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RESUMEN EJECUTIVO 
 

REFERENCIA: 

 

 “Auditoría Especial a los Gastos Judiciales oficina central, gestión 2020” 

 

NÚMERO DE INFORME:  

 

AI/ESP/N° 012/2021 
 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA:  

 

Emitir una opinión independiente referente a la asignación y descargo de gastos 

judiciales en cumplimiento del Reglamento de Fondos en Avance aprobado con 

Resolución Administrativa SNPE/RA/DGE-473/2018 de 6 de noviembre de 2018 

realizados por los Servidores Públicos de la Dirección Jurídica del Servicio Nacional de 

Patrimonio del Estado - SENAPE, durante la gestión 2020. 

 

OBJETO DE LA AUDITORÍA:  

 

El objeto del presente examen, constituyó la documentación, registros e información 

que respaldan la asignación y descargo de recursos destinados a los gastos judiciales 

del Servicio Nacional de Patrimonio del Estado - SENAPE, durante la gestión 2020, las 

mismas que se detallan y fueron objeto de análisis: 

 

 Notas Internas de solicitud de recursos para gastos judiciales. 

 Registros en el Sistema de Gestión Pública – SIGEP, como requisito para optar a 

los Fondos en Avance para Gastos Judiciales. 

 Revisión y autorización de desembolso de recursos para fondos en avance por 

parte de la Dirección Administrativa Financiera. 

 Certificaciones Presupuestarias de recursos.  

 Emisión de C-31, revisados y aprobados mediante firmas correspondientes. 

 Notas Internas de descargos de recursos para gastos judiciales. 

 Solicitud de ampliación de días adicionales para la presentación de descargos (si 

corresponde). 

 Solicitud de reembolso por gastos excedentes al monto asignados. 

 Otros documentos relacionados con el objeto de la auditoria. 
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PERIODO AUDITADO: 

 

Gestión 2020 

 

DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO: 

 

1. Inadecuado pago a perito especializado. 

2. Demora en la presentación de descargos de los Fondos en Avance por concepto 

de Gastos Judiciales.  

La Paz, 28 de octubre de 2021 
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